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DE: CAMBIO DE DOMICILIO Y LA REFORMA AL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA TECNOASFALTOS C. LTDA.     
  

OTORGADA POR: 

JAIME RODRIGO ALVARADO LASCANO y HÉCTOR RAMIRO 

TOSCANO GALARZA, EN SUS RESPECTIVAS CALIDADES DE 

Y PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL 

A FAVOR DE: 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

AN
 

     
  

CUANTÍA: 
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En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, 

hoy dia 1 lunes veinte y cuatro de abril del año dos mil diez y siete. Ante mí, 

Doctor CARLOS HERNAN CEVALLOS RUIZ, NOTARIO SEXTO DE ESTE 
CANTON AMBATO, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, los señores JAIME RODRIGO ALVARADO LASCANO, de 

profesión Licenciado, portador de la cédula de ciudadanía número 

180141180-0, y HÉCTOR RAMIRO TOSCANO GALARZA, de ocupación 

empleado privado, portador de la cédula de ciudadanía número 

171502428-5, en sus respectivas calidades de Presid Presidente/ y Gerente/ 

General de la compañía TECNOASFALTOS CIA. A. LTDA., conforme se 
  

infiere de los nombramientos que se acompañan como documentos 

habilitantes. (Los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en la 

ciudad de Ambato, casados, mayores de edad; en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, debidamente certificadas por 

mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes. Advertidos los 

comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada   
 



de que comparezcan al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 
amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 
eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 
protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertár una de la que 
conste el cambio de domicilio y la reforma al estatuto de una compañía de 
responsabilidad limitada denominada TECNOASFALTOS CIA. LTDA,, al 
tenor de las siguientes estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES. - 
Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta escritura pública los 
señores JAIME RODRIGO ALVARADO LASCANO, de profesión 
Licenciado, portador de la cédula de ciudadanía número 180141180-0, y 
HECTOR RAMIRO TOSCANO GALARZA, de ocupación empleado 
privado, portador de la cédula de ciudadanía número 171502428-5/ en 
sus respectivas calidades de. Presidente y Gerente General de la 
compañía TECNOASFALTOS CIA. LTDA., conforme se infiere de los 
nombramientos que se acompañan como documentos habilitantes. Los 
comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Ambato, 
mayores de edad y legalmente capaces para contratar y obligarse. 
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía TECNOASFALTOS 
CIA. LTDA,., se constituyó con domicilio en el cantón Latacunga, 
provincia de Cotopaxi, y un capital de diez mil dólares de los Estados 
Unidos de América, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Séptimo del Cantón Ambato/el treinta de mayo del dos mil once; inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Latacunga, bajo el número veintiséis 
(26), el veintinueve de julio del dos mil once/DOS.- La Junta General 
Universal de Socios de la compañía, legalmente reunida el siete de marzo 
de dos mil diecisiete, resolvió, por unanimidad, realizar el cambio de 
domicilio de la compañía y reformar el estatuto, todo de conformidad con 
el ejemplar auténtico del acta de la mencionada Junta que se incorpora 
como habilitante. TERCERA.- CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA AL 
ESTATUTO.- Con estos antecedentes, los comparecientes, señores 
JAIME RODRIGO ALVARADO LASCANO. y HÉCTOR RAMIRO 
TOSCANO GALARZA, en sus respectivas calidades de Presidente y 
Gerente General de la compañía TECNOASFALTOS CIA. LTDA. 
declaran: UNO.- CAMBIO DE DOMICILIO.- Se cambia el domicilio de la 
compañía y TECNOASFALTOS CÍA. LTDA. del cantón Latacunga, provincia 
de Cotopaxi, al cantón Ambato, provincia del Tungurahua. DOS.- 
REFORMA AL ESTATUTO.- Se declara reformado el artículo dos del 
estatuto, el mismo que en adelante dirá: “ARTICULO DOS.- 
NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañía es s de nacionalidad 
ecuatoriana, y tiene su domicilio principal « en él cantón Ambato, provincia 
de e Tungurahua. Puede establecer agencias Y sucursales, «en cualquier 
lugar del país o del exterior, si así, lo resolviere .la Junta. General de 
Socios.” CUARTA.- DECLARACIONES.- “Los ¿Comparetjentes; señores 
JAIME RODRIGO ALVARADO LASCANO y "HÉCTOR ' RAMIRO 
TOSCANO GALARZA, en sus respectivas calidades de Presidente y 
Gerente General de la compañía TECNOASFALTOS CIA. LTDA. 
declaran, bajo juramento, lo siguiente: a).- Que el capital suscrito en la 
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constitución de la compañía se encuentra totalmente pagado; y, c).- Que, 
a la presente fecha, la compañía no tiene contratos con el Estado ni con 
ninguna institución del sector público. / QUINTA.- CUANTÍA.- La cuantía, 
por su naturaleza, es indeterminada, SEXTA.- PETICION AL SEÑOR 
NOTARIO. - Sírvase, señor Notario, agregar las demás formalidades de 
estilo para la plena validez de este instrumento.- Hasta aquí, la minuta que 
queda elevada a escritura pública la misma que se encuentra firmada por 
el DR. FREDDY RODRÍGUEZ GARCÍA. FORO DE ABOGADOS C. N. y. 
18-1991-6. Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 
observaron los preceptos legales que el caso requiere y leida que les fue 
por mi el Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican en la 

aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto, se 
incorpora al protocolo de esta notaría la presente escritura, de todo lo cual 
doy fe. 

  

   

UN 
JAIME RODRIGO ALVARADO LASCANO 
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“- A 

HÉCTOR RAMIRO TOSCANO GALARZA 
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SE CELEBRO ANTE MI Y EN FE DE ELLO OTORGO, ESTA TERGERA COPIA SELLADA Y 
FIRMADA EN LA MMHSMA FEGHA Y LUGAR DE SU CELEBRACI 

NOTARIA SEXTA DEL CANTON Aj Sucre 09-60 entre Guayaquil O Junto al Palacio de Justicia ! TELF- 2421697 . 0982452105 
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¡ Condición del cedulado: CIUDADANO 

| 
q 
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¡ Fecha de nacimiento: 4 DE ABRIL DE 1959 
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Profesión: LICENCIADO   
Estado Civil: CASADO 
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latacunga, 00 de mero del am 

Señor 

LAME RODRIGO ALVARADO LASCANO 

Cudad.- 

  

De mi consideración: 

Me es grato comumecane, que la surta Genera Unimersaj de Somos de la compeaña 

TECNOASFALTOS CIA. UTOA., degalmente reunuda el día rmércoles dieciocho de enero del año dos 

ml hecrsiete, resolvió, por unanimidad designarte PRESIDENTE de la refenda compañia, por el 

periodo estatutano de Dos Años. En tal virtud le corresponde ejercer las atribuciones señaladas em 

la ley y en el estatuto. 

¿il estatuto de la compañia TECNCASFALTOS CA. LIDA., en donde se detañian sus atribuciomes, 

consta en las escrítura pública de constitución, ctorgadas en la notara séptima del cartom 

Arcbato, el treinta de mayo del dos má once, wscrita en el registro mercantil del Cartor 

- Latacunga Y ajo el numero vente y ses (26), el vente y nueve de jalo del año dos ral once. 

.. Por a atención que brmae a la presente, le bando me agradecimiento. 

Atentamente; 

iector Rarnro Toscano Galarza 

GERENTE GENERAL 

Yo. ¿AMÉ RODR'GO ALVARADO LASCANO, de nacionalidad ecuatoriana. «epto el nombrarmient 

de PRESDENTE de la compañia TECNOASFALTOS CIA, UTDA.. Latacunga. 01 úe rrarzo 2017. 

r 

SALE RODRIGO ALVARADO LASCANO ' 

PRESIDENTE 
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lataconge. 22 ce marzo del 2017 

Señor 

HECTOR RAMIRO TOSCANO GALARZA 

Ciudad.- 

  

De mu consideracion: 

Me «es grato comunicarte, que la junta General Unweral de Sogos de la compañia 

TECMOASFALFOS CiA LTDA., legalmente reunida al día nércoles deessacho de enero del año dos 

ml dhecisiete, resohrió, por inanimidad desgnare GERENTE GENERAL de ta referida compañía, 

por el periodo estatutano de Dos Años. En tal virtud le corresponde ejercer las atribuciones 

señañadas en la ley y en el estatuto. 

El estatuto de la compañia TECNOASFALTOS CA. LTDA, en donde se detallan sus atribuciones. 

consta en las escritura pública de corstitución, otorgadas en la noteda séptima del cantor 

Ambato. el tremta de muyo del dos má once, mscnta en ex regetro mercantil del Camtor 

- iatacenga. b ajo el numero vente y ses (26), el vemte y nueve de julio del año dos mál once. 

.- Por fa atenods que brinde 3 la presente, le brmdo mi agradecimiento. 

Atentamente; 

Jewne Rodrigo Abrarado Lascar 

PRESIDENTE 

Yo, HECTOR RAMIRO TOSCANO GALARZA, de nacionalidad ecuatoriana, acepto el nombrarmwento 

de GERENTE GENERAL de la compañia TECNOASFALTOS CIA. LTDA. Latacunga, Di de marzo 2017 

HECTOR RAMIRO TOSCANO GALARZA 

GERENTE GENERAL 
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| Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍ o 
TECNOASFALTOS CIA. LTDA. 

a 7%, 
_En la ciudad de Latacunga, el día martes siete de marzo de dos mil diecisiete, a las dieciocho hi 

        

  
's 

en la sede social de la COMPAÑÍA TECNOASFALTOS CIA. LTDA., ubicada en la calle Flavio Alfa 
31-81 y Eloy Alfaro, se encuentran reunidos los siguientes socios de la referida compañía: señor 

_Diego Iván Alvarado Lascano, propietario de mil ciento treinta y cuatro participaciones, señor Galo 
Enrique Alvarado Lascano, propietario de mil ciento treinta y cuatro participaciones, señora Gladys 
Ana Alvarado Lascano, propietaria de mil ciento treinta y cuatro participaciones, señor Jaime Rodrigo 
Alvarado Lascano, propietario de mil ciento treinta y cuatro participaciones, señor John Francisco 
Alvarado Lascano, propietario de mil ciento treinta y cuatro participaciones, señor José Ernesto 

rado Lascano, propietario de mil quinientas noventa y ocho participaciones, señor Víctor Hugo 
_ Alvarado Lascano, propietario de mil ciento treinta y cuatro participaciones, y señora Gladys Eva 
   

Lascano López, propietaria de mil quinientas noventa y ocho participaciones. Las participaciones 
tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Se encuentra 
también presente el señor Héctor Ramiro Toscano Galarza, Gerente General de la compañía. Al 
encontrarse presentes el ciento por ciento del capital social de la compañía, el señor Víctor Hugo 
Alvarado Lascano, mociona que, al amparo de lo dispuesto en los artículos 119 y 238 de la Ley de 
Compañías, los asistentes deciden, por unanimidad, instalarse en Junta General Universal de 
Socios, para tratar y pronunciarse sobre los siguientes asuntos: 

/ 

1.- RESOLVER SOBRE EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 

2.- REFORMA AL ARTÍCULO DOS DEL ESTATUTO, QUE SE REFIERE A LA NACIONALIDAD Y 
AL DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 

3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 

La moción de instalase en Junta General Universal de Socios y el orden del día propuestos son 
aprobados por unanimidad. 

Dirige la Junta el Presidente, señor Jaime Rodrigo Alvarado Lascano y actúa como Secretario el 
Gerente General, señor Héctor Ramiro Toscano Galarza. El señor Presidente declara legalmente 
instalada la Junta y dispone que se trate el primer punto del orden del día: 
1.- RESOLVER SOBRE EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPANIA 

Interviene el Gerente General, señor Héctor Ramiro Toscano Galarza, quien manifiesta que para una 
mejor tuncionamiento de la compañía, es conveniente realizar el cambio de domicilio de la misma al 
cantón Ambato, provincia de Tungurahua. El señor John Francisco Alvarado Lascano está de 
acuerdo con la propuesta, y mociona que se apruebe el cambio de domicilio de la compañía 
TECNOASFALTOS CIA. LTDA., del cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, al cantón Ambato, 
provincia de Tungurahua. La moción es apoyada por los demás socios, el Presidente la somete a 
votación, y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, aprobar el cambio 
de domicilio de la compañía TECNOASFALTOS CIA. LTDA. del cantón Latacunga, provincia de 
Cotopaxi, al cantón Ambato, provincia de Tungurahua, por lo que la compañía que en adelante, y 
una vez que se perfeccione el trámite, tendrá su domicilio en el cantón AMBATO, provincia de 

Tungurahua. 

Agotado el primer punto, el Presidente dispone que se trate el siguiente: 

2.- REFORMA AL ARTÍCULO DOS DEL ESTATUTO, QUE SE REFIERE A LA NACIONALIDAD Y 
-AL DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 

Interviene el señor Diego lván Alvarado Lascano, quien manifiesta que, como consecuencia del 
cambio de domicilio, es imprescindible reformar el artículo dos del estatuto, por lo que eleva a moción 
esta propuesta, la misma que es apoyada por los demás socios. El señor Presidente somete a 
votación y la Junta resuelve:   
 



RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios de la compañía TECNOASFALTOS CIA. 
UTDA. resuelve, por unanimidad, reformar el artículo dos del estatuto, el mismo que en adelante 

dirá: o 

“ARTICULO DOS - NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañía es de nacionalidad ecuatoriana, 

y tiene su domicilio principal en el cantón Ambato, provincia de Tungurahua. Puede establecer 
agencias y sucursales en cualquier lugar del país o del exterior, si así lo resolviere la Junta General 
de Socios.” 

Se autoriza a los administradores para que realicen los trámites legales necesarias para perteccionar 
las resoluciones adoptadas en esta Junta. 

Por no tener otro asunto que tratar, el señor Presidente dispone un receso para la elaboración del 
acta. Concluido el receso, se reinstala la Junta, y el señor Presidente dispone que se trate el último 
punto del orden del día: 

3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 

Por Secretaría se lee el acta, y la señora Gladys Ana Alvarado Lascano, mociona que se la apruebe 

sin modificaciones, moción que es apoyada por todos los socios. El señor Presidente somete a 
votación y la Junta resuelve: 
RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía TECNOASFALTOS CIA. 
LTDA., resuelve, por unanimidad, aprobar el acta de la presente Junta. — 
El señor Presidente de la Junta agradece a todos los socios por su asistencia y, a las diecinueve 
horas, declara concluida la Junta. 
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NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN AMBATO: 
Dr Julio César Aricaga - Notario Séptimo- Dirección Edif 500 Calle Castillo 06-48 y Juan Benigno Vela- Foléfono 2825790 

  

ACTA DE RAZON DE MARGINACION 

RAZON: SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TECNOASFALTOS CIA. LTDA, 
CONSTANTE EN EL FOLIO NÚMERO 32277, TOMO 65, DE FECHA TREINTA 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL ONCE, DE LA RESOLUCION N*? 
SCVS.IRA.2017.142, EMITIDA POR LA INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE 
AMBATO POR LA DOCTORA MÓNICA MARTÍNEZ DURÁN, DE FECHA 
TREINTA Y UNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, QUE 
ANTECEDE. AMBATO CINCO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

  

NOTARIA (5) SEPTIMO DEL CANTON AMBATO 

A6. María Isabel Díaz 
NOTARIA SÉPTIMA DE AMBATO (E) 
Dir.: Castillo 06-18 y Cevallos        

  

Dr Julito César Arteaga Notario Séptimo del Cantón Ambato- Drrección Castillo 06-48 y Juan Benigno Vela- Teléfono 2825790   
 



  

Razón: Margino en la Escritura Pública de Cambio de 
Domicilio y la Reforma al Estatuto de la Compañía 
TECNOASFALTOS CIA. LTDA., constante en los 
protocolos a mi cargo, Tomo XXXII, año 2017, folios 
016524-016531, celebrada el día lunes 24 de abril del 
2017, ante el Dr. Hernán Cevallos Ruiz, Notario 
Público Sexto del Cantón Ambato, otorgada por 
JAIME RODRIGO ALVARADO LASCANO y HECTOR 
RAMIRO TOSCANO GALARZA, a favor de la 
Compañía de Responsabilidad Limitada denominada 
TECNOASFALTOS CIA. LTDA., la Resolución Nro. 
SCVS.IRA.2017.142, de 31 de mayo del 2017, emitida 
por la Dra. Mónica Martínez Durán, intendenta de 
Compañías de Ambato, en la que Aprueba el Cambio 
de Domicilio de la Compañía TECNOASFALTOS CIA. 

   A 
Dr. Carlos Harán Cevallos Ruiz 
NOTARIA SEXTA DEL CANFON AMBA. 3 
Sucre 09-60 entre Guayaquil y Cu, 
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SU LATACUNGA N2 1104581 JIM 
Y 

Registro de la Propiedad y Mercantil 

LATACUNGA 

o. 

REN 
“" CERTIFICO.- Mediante Acción de Personal número 
0806-DDTH-GADMCL, de fecha cuatro de abril del año do mil 
diecimsete, asume como Registrador Municipal de la Propiedad 

Inmo bibaria y Mercantil del Cantón Latacunga Certifica que: 

mediante Resolución No. 9SCV3.IRA.2017.142 se ha procedido ha 
tomar nota al margen de la escritura de Constitución el contenido 

de la Escritura Pública otorgada ante el Doctor Carlos Hernán 
Cevalloz Ruiz Notario Sexto del Cantón Ambato de fecha 

veinticuatro de abril del año dos mil diecisiete, que contiene EL 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA TECNOASFALTOS CIA. LTDA.- 
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TRÁMITE NÚMERO: 7724 

*?2852533uUECSD6Ba       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 6079 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/07/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 321 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1715024285 TOSCANO GALARZA HECTOR REPRESENTANTE LEGAL 

RAMIRO       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /AMBATO /24/04/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TECNOASFALTOS CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO     
  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE APRUEBA EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA TECNOASFALTOS CIA. LTDA., DEL CANTON 

LATACUNGA, PROVINCIA DE COTOPAXI AL CANTON AMBATO, PROVINCIA DE TUNGURAHUA; Y, LA 

REFORMA DEL ARTICULO DOS DEL ESTATUTO SOCIAL, EN LOS TERMINOS CONSTANTES DE LA REFERIDA 

ESCRITURA PUBLICA. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.          

   

BJULIO DE 2017 

      R FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ ., í 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓNAMBATO - 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C, CARACOL LO 
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